Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Cérdoba

Cordoba, 1ANOV 2017

Exp. Ref.: 0040093/2017

VISTO

Que a fs. 10 de las presentes actuaciones, el Secretario Académico del Doctorado
en Estudios Sociales de América Latina que se dicta en el Centro de Estudios Avanzados
de la Facultad, solicita autorizacién para extender los plazos para la prescripcién de la
sexta cohorte de ese Doctorado, HASTA FL 30 JULIO DE 2018, y

CONSIDERANDO
Que la sexta cohorte del Doctorado de Estudios ‘Sociales de Ameérica Latina ha
sido aprobada en la RD 688/2017.

Que el Secretario Académico de dicho Doctorado expresa la necesidad de mayor
tiempo de inscripcién por la cantidad de interesados y para la organizacién interna del
mismo.

Que la nota es, a su vez, elevado por el Secretario Académico del CEA en fs 11.

Lo aqui resuelto se dispone en virtud de la Resolucién HCS 725/2016 arts. 1y 2.

Por ello,

LA DECANA NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
RESUELVE

ARTICULO 1° Autorizar extensién de la pre-inscripcién de la Sexta Cohorte (2017-
2019) en la “Doctoradg tudios Sociales de América Latina - DESAL » que se
dicta en el Centro deyé:(;iz Avanzados (CEA) de la Facultad, hasta el dia 30 de
julio de 2018 .
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ARTICULO 2°: Prptocolizar. P blicar. Comunicar. Oportungmiente archivar.




